
CONSULTORÍA AMBIENTAL, ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A. DE C. V. 

12.1.10.- Tiempo requerido para el tratamiento 

Se estima que para la restauración del suelo mediante el sistema de "Bioventeo Aerobio 

en el Sitio Contaminado", el tiempo requerido es de 4 meses, para lo cual se presenta el 

siguiente cronograma: 

Tiempo (Meses) 

Actividad 1 2 3 4 

15 30 15 30 15 30 15 30 

Instalación de los pozos para el ratamiento. 
equioamientc e inicio de coeracién 
Tratamiento hasta la primera evaluación del 
avance 

Tratamiento hasta la segunda evaluación del 
avance 
Tratamiento hasta la tercera evaluación del 
avance 

Muestreo final comprobatorio 

Elaboración de Informe Final 

Limpieza del área y desarmado de pozos. 

Figura S. Cronograma para realización del Tratamiento de "Bioventeo Aerobio en el Sitio 
Contaminado" 
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